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EXPEDIENTE Nº: AC-001-2025  

TÍTULO: SOPORTE A LA OFICINA DE GOBIERNO, RIESGO Y CUMPLIMIENTO DE LA AGENCIA 
DE CIBERSEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 
 

COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA PRESENTADA  

 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia de Ciberseguridad  de la Comunidad de Madrid, de conformidad con 
lo previsto en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha acordado en la reunión 
del día 23 de mayo de 2025, convocada para la calificación de la documentación contenida en el Sobre nº 1 
“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”, requerir a las empresas que a continuación se indican, para que 
proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la misma. 
 

PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS  S.L. 

 
En el DEUC aportado de GLOBAL ROSETTA, S.L.U., en la Parte III se indica lo siguiente: 
“Acuerdos con otros operadores económicos destinados a falsear la competencia 
¿Ha celebrado el operador económico acuerdos con otros operadores económicos destinados a falsear la 
competencia? 
Indique la respuesta 
●Sí 
❍No 
Descríbalas 
- 
¿Se han adoptado medidas para demostrar su credibilidad («autocorrección»)? 
●Sí 
❍No 
Descríbalas 
-“ 
Se solicita aclaración sobre si la empresa PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS, S.L., licitadora en este 
procedimiento, va a subcontratar servicios con GLOBAL ROSETTA, S.L.U. o si va a basarse en la solvencia 
y medios de GLOBAL ROSETTA, S.L.U. a efectos de lo previsto en el artículo 75 de la LCSP “Integración de 
la solvencia con medios externos”. 
 
En el caso de que se trate de Integración de la solvencia con medios de GLOBAL ROSETTA, S.L.U., se 
solicita que describa los acuerdos celebrados con otros operadores económicos destinados a falsear la 
competencia y las medidas adoptadas para demostrar su credibilidad. 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 29 de mayo de 2025 para que procedan a 
la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida por medios electrónicos, a través de la Carpeta Ciudadana 
(https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la opción “Situación de expedientes” - Aportación de 
Documentos a expedientes, dirigido a: 
Destinatario: Agencia de Ciberseguridad de la Comunidad de Madrid. 

 
SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Jesús Martín 
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